
 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: 20 de abril de 2021 
 

PROCESO: VERBAL DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: ROBERTO LUIS SEPÚLVEDA 

DEMANDAD0S: JAVIER ABELARDO LÓPEZ LEÓN Y OTROS 

LITISCONSORTES: JOSÉ ORLANDO LOAIZA DUQUE Y OTRA 

RADICACIÓN 17 013 31 12 001 2020 00030 00 

 

 

Pasa a despacho el conflicto de la referencia informando la secretaría 

que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi no acató lo dispuesto en el 

auto fechado el 26 de marzo de este año. 

 

En el expediente digital se observa en el numeral 107 que se remitió el 

oficio 072 del 5 de abril de 2021 con destino a dicha entidad 

administrativa adjuntándole copia del auto adiado el 26 de marzo 

pasado, y fue recepcionado en dicha entidad en la misma data en el 

respectivo correo electrónico tal como se aprecia en el anexo 108. 

 

Se requiere a dicha institución para que se sirva manifestar qué 

trámite se le ha dado a dicho oficio y el estado en que se encuentra, 

con la advertencia de que su negligencia le puede acarrear una multa 

entre 1 y 10 SMLMV, conforme a lo previsto en los términos de los 

artículos 44 y 367 del CGP y 59 de la ley 270 de 1996, para lo cual se 

le concede un término de 5 días. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

AGUADAS-CALDAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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